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ESCRITURA DE En la ciudad de Otavalo, hoy dia 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA lunes seis de Diciembre del dos 

mil díez. ante mi Abosado JOSÉ 

QUE OTORGAN: FABIAN SIMBASA AYABACA, NOTARIO 

PABLO REMIGIO VACA PRIMERO DEL CANTON OTAVALO, 

MONTESDEOCA Y OTROS comparecen los señores PABLO 

REMIGIO VACA MONTESDEOCA, PAULINA 

         

A FAVOR DE: ALEJANDRA . PABLO JOSUÉ VACA RIOS 

COMPANIA DE auienes son de  nescionalidad 

RESPONSABILIDAD — LIMITADA emvatorienos, wmaeyores de edad, 

INEA NUEVA — MOBILIARIO idóneos. de estado civil casado y 

ion cra LTDA. solteros de protesión Diseñador 

¿ Ñ EN A de Interior ocupación, Empblesda 
SS hb 

É IT 4 400,00 Particuler y Estudiante  cou 

No HE ERUYÍERON (CUATRO COPLAS) domicilio en esta ciudad: 

ATTO legalmente  CARADEBE Y por. sus 

eropios derechos a qmumienes de 

conocerles persons lmente, doy fe: 

  

y piden que eleve a escritura 

tública. la tinata «que copiada 

literalmente es del tenor que 

sigme: DS ENÑNOR NOTARIO En el Registro de Escriturses 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contíene la 

constitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada "LINEA 

NUEVA MOBILIARIO LINUMOBIT CIA. LTDA.“. de acuerdo a las 

eilguientes estipulaciones: PRIMERA-COMPARECIEN 

T E S: Concurren al otorgamiento de esta escrítura: PABLO 

REMIGIO VACA MBMONTESDEOCA. casado. con cédula de ciudadania



número:  100120015-1: PAULINA ALEJANDRA VACA RIOS, soltera, con 

cédula de ciudadania número: 100348722-1: PABLO JOSUE VACA RIOS, 

10342004-8, los tre Lo
 soltero. con cédulas de ciudadania número: 

ea calidad de socios. legslmente capaces y ein imeedimento para 

establecer esta compañia: todos soa de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la civded de Ibarra y de paseo por esta ciudad de 

Otavalo; quienes compaerecen por eme propios derechos. Gu 

DA- DECLARACION DE VOLUNTAD Los 

comparecientes convienen en constituir la Compañia de 

Responsabilidad Limitada "LINEA NUEVA MOBILIARIO LINUMOBI CIA. 

LTDA. . que se regirá por las Leves del Ecuador, la Ley de 

Compañias y el siguiente Estatuto.- TERCERA.- ESTATUTO DE 

LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “LINEA NUEVA MOBILIARIO - 

LINUMOBI CIA. LTDA. “CAPITULO PRIMERO: Nombre, Domicilio, Objeto 

Social y Plazo de Duración. ARTICULO UNO.- La compañia llevará” 

el nombre de "LINEA NUEVA MOBILIARIO LINUMOBI CIA. LTDA. 

ARTICULO DOS.- El domicilio principal de la compeoñía es la 

cindsd de Ibarra, cantón Ibarra, provincia de Imbabura; Y, por 

resolución de la Juntas General de Socios, podrá establecer 

svcuresles., agencias. Oficinss y representaciones en ovalanier 

hgsr del pals o del exterior sudetbtóndose a las dispoelciones 

legales 00 espondientes, ARTICULO TRES.- La compañía tiene como 

obieto social principal la actividad correspondiente: a) La 

producción de roebles de oficina y domésticos, y de accesorios 

+ 

para el hoger: E La comercislización, lieporteción y exportación 

de umebles de oficina y domésticos, y de accesorios pares el 

hogerí 331 Ls comercialización, importación Y exportación de 

WAanbineria. uobores Y aabomotaores eq o general, equipos,
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herramientas. repuestos y todo típo de productos permitidos por 

la Levy: y. dí Abrír toda clase de cuentasz corrientes, sean 

comercialez o bancarías. En cumplimiento de su objeto, la 9 

compañia podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos 

por la Lev. ARTICULO CUATRO.- El plazo de duración de la 

compañia es de veinte años contados a partir de la fecha de 

inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil; 

pero podrá disolverse en cualquier tiempo y prorrogar su plazo, 

si asi lo resolviese la dunta General de Focios en la forma 

prevista en la Ley de Compañias yv este Estatuto. -CAPITULO 

SEGUNDO: Del Capital Social. de las Participaciones y de la 
ZAR 

RE di - . Los 
Rede rva Legal. ARTICULO CINCO.- El capital social de la comrañia 

   

    

  

JUATRQCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (3% 

dididida en coustrocientas participaciones de ua dólar 

que estarán represeatadas por el certiticado de 

correspondiente, de conforuided con la Ley de 

estos Estatutos: certificado come estará Tirmado por 

el Gerente General Y por el Presidente de la Compañia. — 

ARTICULO SEIS.- La compsúíla pude aumentar el capitel social por 

resolución de la Joats General de Socios. con el consentimiento 

de les dos terceras partes del copital social presente en la 

sesión: y. en Lal cásso los socios tereirón derecho prelerente 

para emecribir el mumento en proporción a eve aportaciones 

sociales, ARTICULO SIETE.- Las reducción de capital se reglrá por 
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 Ley de Compañias; Y. en ningxa 0950 se Lomará 

resoluciones encaminadas a redocir el capitsl social sí ello 

imwpelicare la devolución a los socios de parte de las 

sportaciones hechas Y psesdas. coa les excepciones de Ley, -



ARTICULO 0OCHG.-— La compañia entregará a cada socío el 

certificado de aportación que le corresponda. Dícho certificado 

de aportación se extenderá en líbretines acompañados de 

talonarios v en los mísmos se hará constar la denominación de la 

Compañis. el cspital evescrito v el cópital pagado, naMúmero Y 

valor del certificado. nombre del socio propietario, domicilio 

de la compañía. fecha de le escritura de constitución, Notaría 

en la que ee otorgó, lechas y nmero de ls inecripción en el 

Registro Mercantil. fecha y lugsr de expedición, la conetencia 

de ro ser negocióhble. la firma y rúbrica del Presidente y 

Gerente General de la Compsúlía.  —Los certificados serán 

registrados € inscritos en el libro de socios y perticipsciones; 

- para constancia de em recepción se smecribirán los - 

talonsrios. ARTICULO  NUEVE.-— Al perderse 0 destruirse un 

certiticsdo de speortación, el interesósdo solicitará por escrito 

al Gerente General, a ev costa. la emisión de un duplicado, en 

cuyo caso el evo certificado con el mismo texto, valor y 

número del original. llevará la leyenda duplicado, y la novedad 

será registrada en el libro correspondiente de la compañia. 

ARTICULO DIEZ.- Lss participaciones ea esta compañia podrán 

trensferirse por acto entre vivos, reqmiciéndose pare ello el 

consentimiento unónime del cópitsl social, que la cesión see 

selebre por escritura públicas y se observe las pertinentes t 
a
 lisposiciones de la Ley de Compañias. Los socios tieaen derecho 

preferente para adquirir estás participeciones a prorrata de las 

evyas. sslvo resolución en contrario de la Junta General de 

ocios. —Ea casa de cesión de participaciones se anulsrá el 

certificado originsl y extenderá ao raevo. ARTICULO ONCE.- Logs
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participaciones de los socios en esta Compañia son 

tranamisíbles por herencía conforme a la Ley. -ARTICULO DOCE.- 

La Compañia formará forzosamente un fondo de reserva legal por 

lo menos isual al veínte per ciento del capítal social, 

sesregando anualmente el cinco por ciento de las utilidades 

liguidas realizadas.-CAPITULO TERCERO: De los Socios, de sus 

Deberes, Atribuciones y Responsabilidad-.—ARTICULO TRECE.- Son 

obligaciones de jos socios: a) Las que señala la Ley de 

Compañias: b) Cumplir las funciones. actividades y deberes que 

les asigne la Junta General de Gocios, el Gerente General y el 

Presidente de la Compañia: Cc) Cumplir con las aportaciones 

AAN z oO . 

sundMMéirarias en proporcion a las partícipaciones que tuvieren 
. e 

     

    

SN o. Ax 
- a mpañig4. cuando y en la forma que decída la Junta General 

Y de los demós que señale este Estatuto. ARTICULO 

Los socios de la compañia tienen los siguientes 

y atbribmciones: 8% Intervenir con voz y voto en les 

de Junta General de Socios, personslmente o mediante 
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carta poder. Se requiere de carte poder para cada sesión. y el 

weder sm va extraño será necesariamente naotbarisl. Por csda 

psrticipación el socio o en mendaterio tendrá derecho sa un vota; 

bb) A elegir y ser elegido para los orgeniesmos de admainietración: 

c) Á percibir las vtilidades y beneticios ses prorrata de las 

pterticipaciones  —paerdas: lo  wiesmo del  scerve social de 

producirse 18 liovidación: dd Los demós derechos previstos en li L nd
 

My
 

Ley de Compañias yv este Estañtuto.- ARTICULO QUINCE.- La 

responsabilidad de los  eocilos de la  compsúlsa por las 

obligaciones sociales se limits únicamente al tmoato de eu



aportaciones individuales a la compañia, salvo las excepciones 

de Ley.-CAPITULO CUARTO: Del Gobierno y de la Administración.- 

ARTICULO DIECISEIÍS.- —El gobierno y la administración de la 

compañia se ederce por medio de los siguientes organos: La Junta 

General de Socios. el Presidente y el berente General. -SECCION 

UNO.- De la Juonta General de Socios. ARTICULO DIECISIETE.- La 

Jaata Geuersl de Socios es el Organo eupremo de la compañia y eb 

p
a
 está integrada por los socios legs mente convocados y reunidos 

en €el número suficiente pare Tormar amóroma. ARTICULO DIECIOCHO. -— 

Las sesiones de la «¿Juata beneral de Socios son ordinesrciss y 

extraordinsrisse y se reunirán en el domicilio principal de la 

compañia psra em validez, Podré la comsñia celebrar sesiones 

de la Junta General de Socios en la modalidad de Juntas 

Universal; esto es aque. la ¿vatbs mede constituirse en cualquier - 

tiemeo y en cualomier lugar. dentro del territorio nacional para 

tratar cvuslaqvier seuato. slempre que esté presente todo el 

capital social, y los ssistente, quienes deberón emscribir el 

acta bajo sanción de rulidsd. acepten por unsuimidad la 

celebración de la nata. entendiéndose ssi legalmente corvocada 

y válidamente constituida. ARTICULO DIECINUEVE.- Las Juontes 

ordinsria reunirán por lo menos 13na vez 581 sño dentro de logs Lo
 

Lo
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tres meses posteriores a la tfinslización del ejercicio económico 

de la compañia: y. les extraordinsriss en cuslaquler tiempo en 

qpe Ineren convocadas.  —En las sesiones de Junta General tanto 

ordinsriss como «extraordineriss se tretarón nicsmente los 

aematos patuslizados en la convocatoris. en caso contrario las 

resoluciones sería —nulss.- ARTICULO  —VEINTE.- —Lses Juntas 

generales ordinariss y extraordinarias serán convocédas por el
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Fresidente vía Gerente General de la compañia por escrito a 

y cada uno de los socíos y con ocho dias por do menos de A 

anticipación a la geñalada por cada sesión de Junta. La 

convocatoria indicará el lusar, local, fecha, hora y el orden 

del dia u obíieto de la sesión. de conformidad con la Ley.- 

ARTICULO VEINTIUNO. El auórum para la sesiones de Junta General 

de Socios. en la primera convocatoria será «ws de la mitad del 

cepitsl socisl, por los meaos: en seminda convocatoria se podrá 

sesioner con el manero de socios presentes, lo que se indicará 

en 1a convocatoria. La sesión no padra cal válidamente sin 3, a c+
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el aquóraa establecido.- ARTICULO VEINTIDOS.-— Loss resoluciones Se 

A ERarán por wmwsyorías absoluta de votos del capital social 
A Nao 

e = 

hi    

  

    

Sión. con lse excepciones que señales est ¿P
 ges 5 158 3 

1 -. a MA Cs s vay 

eo Estistuto y la Ley de Compañias. Los votos en blanco y las 
£ o 

0 , - 
tenciones se esumerón e la meyoris.- ARTICULO VEINTITRES.- 

iciones de la Jvats Ceneral de Socios tomades con 

comsañiás y e EN sites por la versons designada en cada caso de 

entre los socios. Actuará de secretario el Gerente General o el 

socio que, en ev felts. lea donte elida en cada 050, "ARTICULO 

VEINTICINCO. -— Lss actas de lse sesiones de Junta General de 

socios se llevarán 8 mámalnas. en holss debidemente foliades, 

rtomeradas, escritses en €el anverso Y reverso, anulados los 

espacios en blanco les que llevarón le tirms del Presidente y



  

Secretario de la compañia. De cada sesión de ¿Junta se formará un 
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sY
 expediente ae conteados la copia de ote. los docomeatos que 

dvetitiquen aque la convocatoria hs sido hecha legalmente, »sel 5 

como todos los docoumentos ame tmbiesen sido conocidos por la 

¿venta. ARTICULO VEINTISEIS.- 50 atribuciones privativas de la 

Hhnte Senersl de ocios: a) Resolver eobre el aumento 0 

distmiración de capital, fusión o Lraneformción de la compsúla, 

sobre la disolución anticipada. la prórrogas del plazo de 

duración; y, en general, resolver cuslamiler reforma sl contrato 

constitutivo Y al Estatuto: bb Nombrar sl Presidente y al 

Gerente General de la comesñúla Y removerlos por  CAYSAS 

jvetiticades: 0) Conocer y resolver sobre les cuentas, balanosa, 

inventarios e informes que presenten los »sdminietradoree; d) 

Resolver eobre la forma de reparto de utilidades; e) Resolver - 

sobre la formación de fondos de reserva especiales, lacultativos 

o extrasordinsrios: 1) Acordar la exclusión del socio de acuerdo 

con les cavsss establecidas en la Lev de Compañias; €) Resolver 

cvelanier asunto que fo ses de competencia privativa del 

Presidente O del DNereate General y dictar las medidas 

conducentes 8 la buenas mrchs de ls comeañis) h) Interpretar con 

el carácter de oblieastorio los casos de dudes que se presenten 

sobre las dieposiciones del Estatuto y sobre las convenciones 

qme rige ls vida social: 13 Acordar la venta o gravamen de los 

bienes umebles e inmuebles de la compañla; JJ) Aprobser los 

reglementos de la compaeñis: k) Áprobser el preempvesto de la 

compeñis: 1) REesolver la cresción o supresión de sucursales, 

segeaciss, representseciones y oficines de la compañia: 115 Fijar 

la clase Y monto de las cemcliones ame tengen que rendir los
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empleados que manejen bienes y valores de la compañia; m) Las 

demás gue señale la Lev de Compañias y este Estatuto.-ARTIÍCULO 

VEINTISIETE.- Las resoluciones de la Junta General de Socios son 

cbligatoriss desde el momento «qe sou Lomadas válidamente. — 

SECCION —DOS.- Del  Presidente.- ARTICULO —VEINTIOCHO.- El 

Presidente será nombrado por la oata General de Socios psras un 

teriodo de dos sñoes, pudiendo ser indetinidamente reelegido.- 

ARTICULO VEINTINUEVE.- 50n deberes y atribuciones del Presidente 

de la compaoñla: a) Vigilsr la urchs general de la compañias y 

el desempeño de les funciones de los servidores de la mismas e 

informar de estos psrticuleres e la Junta General de Socios: b) 

Convocar Y presidir las sesiones de Juntas General de Socios y 

OS GAERALE las sctss: 0) Velar por el cummelimiento de los 

      

   

de y? compeñia y por ls aplicación de lse políticas de 

e / d) Reemplazar al Gerente General, por falta, 
LS f 

temboral O definitive. con todas las atribuciones 

wientress dire la susencia GO hasta que 

:s designe al evcesor y se hsya laserito 

  

aúámabramiento y auaqmue 1 se le tubiere encargado Por 

escritos e) Firmar el nombramiento del Gerente General de la 

compañias y conterir certificaciones sobre el miemo: 1) Actuar 

coanatamente coa el Gerente General en la tomas de decisiones 

trescendentales de le empresas. como lnversiodes., »sdavisicilones y 

negocios que superen la cuantía que señale la Junta General de 

Socios; 2) Designar s los emplesdos de ls compañía condunteamente 

con el Gerente Geraersl: hi Las demás aque le señale ls Ley de 

Compañias. €el Estatuto Y ls Junta General de Socios. -BECCION 

TRES.- Del Gerente General ARTICILO TREINTA.- El Gerente General



  

será nombrado ror la dunta General de Socíos y durará dos años 

en 2u cargo pudiendo ser reelegido en forma íindefinida.- ARTICULO 

TREINTA Y UNO.- Son deberes y stritociones del berente General 

de la compañia: 2% Representer legalmente a lá compsñíia, en 

forma ¿udicisl y extrajudicial: b) Conducir la gestión de los 

negocios sociales y la marcha administrativa de la compañía) 0) 

Dirigir la gestión económico-Tinsnaciers de la compañia; ad) 

Geetioner. pleniticar. coordinar. poner en marcha y cumplir las 

aotividades de la compañia: e) Reslizar pagos por conceptos de 

gsstos administrativos de la compañla: 1) Reslizsr inversiones, 

edanisiciones y negocios. sin necesidad de firma condunta con el 

Presidente. haste lea cuentís «ue file la Junta General de 

Socios; E) Suscribir el aombramiento del Presidente y conterir 

titicaciones ecbre el rismo: hi Inscribir eu 1er
] a 7 a
l
 

o LA “e
 > 

nombramiento con la razón de su sceptlación en €el Registro 

Mercantil 1) Llevar los libros de actas y expedientes de cada 

sesión de Junts; 3) Menear lse cuentas bencarise de ls comsñia 

según srnribuciones:; k) Presentar a la Junta General de Socios uu 

informe, €el bealence y la cuenta de pérdidas y genenciós, asi 

como la fórmlas de distribución de beneficio según la Ley, 

dentro de los sesenta días sigvientes sl cierre del edercicio 

conómico: 1) Cumelir y hecer cumplir lóss resoluciones de la 

JHanta General de socios 11) Desiensr ss los emplesdos de la 

omdñlia conjuntamente con «el Presidente; m) ubrogar Al 

Presidente en em fsólts o susencia O cuando tuviere impedimento 

temoral oO definitivo: n) Ejercer y  eoumaplir las demós 

stritmciones, deberes y responssbilidades que establece la Ley 

de Comssñiss., el presente Estatuto y la Junta General de Socios



0006 

CAPITULO QUINTO.- De la Disolución y Liquidación ARTICULO 

TREINTA Y DOS.- La compañía se dísolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañias, y se 

liguidara con arreglo al procedimiento que corresponda, “de 

acuerdo con la mísma Lev. - ARTICULO TREINTA Y 'TRES.- No se 

disolverá la compañia ror muerte, interdicción o quíebra de uno 

o más de suas socios.- CL AUSU.LA CUARTA.- 

Pee laraciones Uno: El capital con Jue see constituye la 
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forma: a) PAULINA ALEJANDRA VACA RIOS suscribe ciento 
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Unidos de América (3150.00): Db) PABLO JOSUE VACA RIOS evscribe 

rticipaciones de un dóler ceda na, paga en 

  

ciento cincuenta dólares de los Estados 

  

Midos de América (E 150.003 yv. 0) PABLO REMIGIO VACA 

MONTESDEOCA suscribe clean partia po
r 

a
 e e]
 

po
e o nes de ua dólsre cada una, 

Paga Un mamnerasrcio de cien dólares de los Estados Unidos de 

América (3 100.002. El cspital social de las compañias Ee 

encuentras presdo en em totalidad de conformidad con el 

tertiticado de Deposito de Integración de Uspital. ablerta Aa 

vonabre de le compeñia en el Bsaco del Pichincha 3.64., ls miemna 

que se agregas 5 esta escriturs.- Dos: Los socios Iundadores de 

la compeñis nombraea por vunsnimidad 8 PAULINA ALEJANDRA VACA 

RIOS. Gerente tenersl; yv, a PABLO REMICIO VACA MONTESDEOCA, 

Presidente de la Compsúis “LINEA NUEVA MOBILIARIO LINUMOBI CIA. 

LTDA." : y. autorizan al Gerente General para que realíce los



  

trámites y gestiones necesarias para la aprobación de la 

escritura constitutiva de la compañia. su inscripción en el 

Registro Mercantil v todos los trámites pertinentes a fín de 

que la compañia pueda operar. -— Usted señor Notario se servira 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

valídez de la compañia antes nombrada. Firma) "'llegíble”” 

Abogado Segundo Pstricio Ácisgs Brusil. Abogado, Matrícula 

rúmero 10-208-27 del Foro de Abogsdos de Imbsburs.- Hasta aqui 

la winmta ave aueda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Para la celebración de ls presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que les 

Tuve as ls8e en todo su contenido por mi el Notario     

    

    

se aiirias firman conalgo en unided de ascto.- De 

1) Pablo Beriigig 

    HO 1001200151 
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> _ IMA 

fY Faulina Alejandra Vaca Rios 

CO. 1005345722-1 

1) Pablo Jose Yaca Elios 

CG, 100342094-8 
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CIUDADANIA 10034200%- £ prat ESTUDIANTE VACA RIOS PABLO JOSUE 
PABLO REMIGIO VACA IMBABURA/ANTONIO ANTE/ATUNTAQUI ' 
SANDRA CECILIA RIOS 24 ENERO 1992 UN IBARRA 28/01/2010 001-0342 00362 »M 28/01/2022 INBABURA/ IBARRA 

SABRARÍD 1992 2249635 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OMCINA:QUITO 

NÚMERO DE TRAMITE: 7333754 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTEFUCION 

SEÑOR: VACA MONTESDEOCA PABLO REMIGIO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 26 11 2010 9:35:04 

PRESENTE: 

AVIN DE ATENDER SU PLIICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS El. 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

VENIDO EL SIGUIENTE RESULPADO: 

1.- LINEA NUEVA MOBILIARIO LINUMOBLI CTA, LXFDA 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 20/12/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN JURIDICA NO. 06-0Q-13-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRÁ UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PAR HICULAR QUE COMÚUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https: //Awww.supercias.gov.ec/web/privado/extraneVcaW/clientes/cl intranet denomina... 26/11/2010



CEMADANTE 100345752. VACA RIOS FRULINA ALEJADAS 
INBABURA/TBARRA/SAN FRANCES 
27 OCTUBRE 198     

       

  

3% FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR 
[5 CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FOR) DE ABOGADOS 
na       

AB. AIZAGA BRUSIL SEGUNDO PATRICIO. 

Matricula No: 10-2008-27 

Cédula No: 1001504203 

Precios de inscripcion 14,07'.1,"0 

CA: 62! 

Tipo de sangre: O+ 

Matricula anterior: 

bara 

  

ECUATORIANA FIA V334 344244 
SOLTERO 
SECUNDARIA EMPLEADO PARTICULAR 
PABLO REMIGIO VACA 
SANDRA CECILIA RIGE 
IBARRA 
29/01/2082 

20/01/2010 

2249763 

    

Esto documento es único, exclusivo de su ftutar : 
PERSONAL a INTRANSFERIBLE. . 

El Consejo de 'a Judicatura solicita a tas Autori 
Publicas y Prvadas, reconocer al tilularda esta er 

:0S derechos que le confieren de acuerdo cul 
Constitución y tas Leyes de la República 

Dr Gustavo Donoso Múna- 
ATI Va se,



0009 

(5 
E qa ) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Otavalo, 11 de marzo del 2010 

A quien interese: 

Mediante comprobante No. 131060973, el Sr. VACA MONTESDEOCA PABLO 

REMIGIO CC. 1001200151 consignan en este Banco, un depósito de 

CUATROCIENTOS DOLARES - dólares (USD $ 400,00) para INTEGRACION DE 
CAPITAL de la COMPAÑÍA LINUMOBI CIA. LTDA. hasta la respectiva legalización. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

PAPITAL 
NRO | APELLIDOS Y NOMBRES No CEDULA PAGADO 

1 | VACA MONTESDEOCA PABLO REMIGIO 1001200151 100 

2 | VACA RIOS PABLO JOSUE 1003420948 150 

3 | VACA RIOS PAULINA ALEJANDRA 1003457221 150 

TOTAL 400 
a > 

¿3 n Ce, 

AREA 
(rias. o 
Se 5 
a 
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Ve 

PE 

l 
hp 

2 .. 

E Aid 
y Er nos 

keo Flores Dávila 

MOTE DE AGENCIA OTAVALO 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confíiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA. que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, 

a seis de Diciembre del dos mil diez.- 

    



To. ari A A a ; RAZÓN: Dando cumpiímiento a lo expuesto en el Art. Segundo 

de Ta Res LIA ima ap mo 22 ancp > de la fFesolución Húmero $£0,17.10C,G.10.005619 otorgada por 

5 es 
_ z Te 3 = la Dra. Esperanza Fuentes Valencia, Direct ora Juridica de 

Compeñizs Encargada de fecha veintí pts ecSap+aúi2s Encargada, de echa velpftisiets de diciembre del 

> 
AD riit € =, 47 Fa A E a de mii diez 31 marzen de la nstriz de esta esocrítupa 

cública de CONSTITUCIÓN DE COMPARTA. msercíné la APREOB Ia 

DE LA CONSTITUCION DE LA COMPASTA LINEA NUEVA 

LINUMOBI CIA. LTDA... -— Ctavalo, tree de febrero del dos míl 

Cn TEA - Tr - Xp
 

* t 

   

    

    

E Eh Razón de Ing 
RAZON: En esta.fecha y bajo la partida Nk 
del Cantón, quedáh Íñscritas la precedé . lán ES uNuPA PME Resolución No. 
SC.1J.DJC.Q:10.005619 de lá SuperintendéngaiE PñaS de Quito de 
fecha veintisiete de Dicienibre del dos mil diez; Cumpliendo lo dispuesto por 
el Art. 2do. de dicha” Resolución; Archivándose una copia de los citados 
documentos en esta Oficina.- lbarra, ocho de Febrero dos mil once.- 
REGISTRO MERCANTIL, tomo e—arnotó en el Libro Repertorio con el 
número 356, 15:26:42 
     

RESPONSABLE.- 
MIRIAM CARRE 

NAO



OFICIO No. $C.1J.DJC.Q.11. 

Quito, ZE cis. ¿84d 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

0610 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

2460 

Cúmpleme comunicar a usted LINEA NUEVA MOBILIARIO LINUMOBI CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Dr 

Atentamente, 

   SECRI


